


1 
 

 

República de El Salvador 

 

 

INFORME DEL ESTADO DE EL SALVADOR A LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE REPARACIÓN 

ORDENADAS EN LA SENTENCIA DEL CASO “ROCHAC HERNÁNDEZ Y OTROS VS. EL 

SALVADOR” 
 

 

El Estado de El Salvador atentamente hace referencia a la comunicación de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) de fecha 19 de diciembre de 2022, por la que 

dicha Corte remitió al Estado salvadoreño las observaciones formuladas por los representantes 

de las víctimas al último informe estatal presentado respecto al caso “Rochac Hernández y otros 

Vs. El Salvador” y requirió además el traslado de información actualizada sobre las medidas 

de reparación que se listan a continuación:  

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

- Adoptar las medidas pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores de justicia, así 

como a la sociedad salvadoreña, el acceso público, técnico y sistematizado a los archivos que 

contengan información útil y relevante para la investigación en causas seguidas por violaciones 

a los derechos humanos durante el conflicto armado (punto resolutivo décimo de la Sentencia); 

  

 

 

  

 

- Llevar a cabo las capacitaciones ordenadas (punto resolutivo décimo quinto de la Sentencia) y  
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4. Sobre la obligación de realizar capacitaciones. (Punto dispositivo décimo quinto de la 

sentencia).  

  

En lo que respecta a la presente medida, el Estado refiere a la Corte que continua 

implementando programas de capacitación en materia de derechos humanos, dirigidos a 

elementos de la Fuerza Armada, policías, jueces y fiscales, así como a funcionarios encargados 

de la atención a familiares y víctimas de desaparición forzada de personas, en los que se incluye 

el abordaje de los derechos humanos de niñas y niños desaparecidos durante el conflicto armado 

interno, Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos y control de 

convencionalidad. 

 

Capacitación a la Policía Nacional Civil  

 

Como el Estado ya ha comunicado a esa Corte, la formación académica de los elementos de la 

Policía Nacional Civil (PNC) se encuentra a cargo de la Unidad de Derechos Humanos de dicha 

institución, que brinda capacitaciones en materia de derechos humanos a todo el personal de la 

corporación policial, así como también sobre aspectos relacionados al adecuado uso de la 

fuerza, la prohibición de cometer actos de tortura o malos tratos y el estricto cumplimiento de 

la aplicación de la ley. Esta unidad brinda además capacitaciones sobre la normativa nacional 

e internacional en materia de derechos humanos, así como los derechos de la niñez y las 

consecuencias personales, institucionales y estatales que se derivan de la desaparición forzada 

de personas. 

 

En el año 2019, la PNC formuló e implementó su Política de Derechos Humanos, que 

contempla los lineamientos para la promoción, difusión y divulgación de una cultura 

permanente de los derechos humanos, con la que también se pretende orientar al talento humano 

en el desarrollo de sus funciones, así como garantizar que la operatividad y actuación policial 

no exceda de los límites y diseños trazados en los protocolos y normativa nacional e 

internacional, esto a través de un sistema de controles internos y de la profesionalización de la 

función policial. 
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Dicha institución cuenta además con un Centro Nacional de Formación Policial (CENFOP), 

que imparte talleres sobre diferentes temáticas y capacitaciones en materia de respeto y 

protección de los derechos humanos, derechos humanos y transparencia y doctrina policial; 

políticas de derechos humanos, sensibilización sobre derechos humanos, entre otras temáticas, 

con lo que se ha beneficiado a un aproximado de 23,000 elementos policiales de diferentes 

niveles y rangos.  

 

Entre marzo y mayo de 2022, el CENFOP impartió el curso virtual sobre la Política de Derechos 

Humanos, robusteciendo así las capacidades técnicas de 9,676 talentos humanos de la 

corporación policial. 

 

Además, en abril de 2022, con la cooperación del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), 

la PNC impartió el taller denominado: “Estándares Internacionales sobre el uso de la Fuerza” y 

junto a la Oficina Internacional de Asistencia, Antinarcóticos y Aplicación de la Ley (INL), se 

impartió el taller: “Uso de la Fuerza, Ética Policial y Derechos Humanos”, favoreciendo a 1,418 

talentos humanos operativos. 

 

Por otra parte, la Unidad de Derechos Humanos y las unidades contraloras adscritas a la 

Secretaría de Responsabilidad Profesional de la PNC, llevaron a cabo entre el 23 de agosto al 

7 de septiembre de 2022, el diplomado denominado “Atención a Víctimas de Desaparición 

Forzada de Personas”, impartido en atención a lo dispuesto en el párrafo 244 de la sentencia del 

caso en referencia. De igual forma, en 2022, la PNC dio inicio a la implementación de la 

Directiva N°D-0019-07-2022, a fin de regular las jornadas sobre la Doctrina Policial, Ética, 

Derechos Humanos y Uso de la Fuerza 2022-2004. 

 

Adicionalmente, durante el año 2022, la PNC estableció coordinaciones con diferentes 

instituciones que apoyan la capacitación en materia de derechos humanos, así como también la 

atención a víctimas desaparecidas, logrando la materialización de dos capacitaciones 

específicas sobre dichos temas y la divulgación de las políticas de derechos humanos, 

alcanzándose además, la implementación del primer Diplomado de Atención a Víctimas de 

Desaparición Forzada de Personas, el cual fue impartido entre el mes de agosto y septiembre 

de 2022, con el fin de fortalecer los conocimientos sobre la normativa relacionada a la 

desaparición forzada de personas y los mecanismos internacionales de protección de los 

derechos humanos existentes, con lo que se beneficiaron 29 talentos humanos de diferentes 

niveles. 

 

Entre octubre y noviembre de 2022, la PNC realizó el Diplomado Especializado: “Personas 

Desaparecidas con enfoque de Derechos Humanos y Equidad de Género”, el cual tuvo como 

objetivo generar conocimiento sobre la investigación de personas desaparecidas y la atención 

de las familias de las víctimas de personas desaparecidas, desde un enfoque diferencial de 
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género, este diplomado fue recibido por 35 elementos policiales de los diferentes niveles, 

pertenecientes a las Delegaciones Policiales del Departamento de San Salvador y unidades 

contraloras adscritas a la Secretaría de Responsabilidad Profesional. 

 

Adicionalmente, con la Colaboración de la Academia Nacional de Seguridad Pública se han 

capacitado a dos oficiales en el curso de Derechos Humanos, específicamente en los temas: 

Ética, Doctrina y Uso de la Fuerza, quienes además han replicado sus conocimientos a 312 

elementos de la Subdirección de Investigaciones.  

 

Por otra parte, la Academia Nacional de Seguridad Pública (ANSP) continúa estando a cargo 

de la formación de los aspirantes a la corporación policial, así como de los cursos de 

actualización y ascenso de los elementos que integran la Policía Nacional Civil, a quienes 

brinda formación y capacitación en materia de derechos humanos. Los cursos impartidos por la 

ANSP contemplan el estudio de los derechos humanos en general, por lo que se traslada a esa 

Corte, para su valoración, informe sobre capacitaciones en derechos humanos dirigidos al 

personal policial, de conformidad a lo establecido en la sentencia del presente caso.5 

 

Capacitación a fiscales  

 

Como el Estado ha comunicado en sus informes anteriores, la Fiscalía General de la República 

(FGR) cuenta con su propia Escuela de Capacitación Fiscal, a través de la cual se garantiza la 

formación académica del personal fiscal, misma que extensiva al personal de otras instituciones 

como la Policía Nacional Civil.  

 

Asimismo, la Fiscalía General de la República cuenta con su propia Política de Persecución 

Penal de Crímenes de Guerra y Lesa Humanidad ocurridos en el contexto del Conflicto Armado 

en El Salvador, la cual en su artículo 14, literales c) y d), establece la necesidad de fortalecer al 

talento humano en materia de principios y doctrina de Derecho Internacional, Derechos 

Humanos, Derecho Penal Internacional y Derecho Internacional Humanitario; técnicas de 

investigación, estrategias y actuaciones procesales, construcción de la teoría del caso, litigio 

estratégico, entre otros. Así como de elaborar un programa de formación para la especialización 

del personal, desarrollando conocimiento, habilidades y destrezas en la investigación y 

persecución de los delitos de crímenes de guerra y lesa humanidad. 

 

Lo anterior, permite asegurar que el talento humano que es parte del ente fiscal, mantiene una 

formación continua y permanente en materia de derechos humanos, lo que deriva del mandato 

                                                           
5 Véase anexo IV informe sobre capacitaciones en derechos humanos dirigidos al personal policial, de conformidad 

a lo establecido en la en el párrafo 244, punto dispositivo 15 de la sentencia del caso Rochac Hernández y otros 

Vs. El Salvador. 
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establecido en la Política de Persecución Penal apuntada. Para valoración de esa Corte, el 

Estado remite adjunto a este informe el reporte de la Escuela de Capacitación Fiscal, relativo a 

los procesos formativos impartidos al personal jurídico de la Unidad de Investigación de Delitos 

Cometidos en el Conflicto Armado, así como a los demás fiscales que colaboran con dicha 

Unidad.6 

 

Capacitaciones de la Fuerza Armada de El Salvador 

 

Tal como el Estado ha referido a esa Corte, el Ministerio de la Defensa Nacional y la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH), suscribieron un convenio de 

cooperación interinstitucional en febrero de 2013, en el que la PDDH y su Escuela de Derechos 

Humanos se comprometieron a brindar capacitación continua a los elementos de las Fuerzas 

Armadas de El Salvador (FAES). Sobre la base de dicho convenio la Escuela de Derechos 

Humanos ha brindado diferentes capacitaciones, seminarios y conferencias a diferentes 

unidades militares que forman parte de las FAES. 

 

Asimismo, el Estado ha reportado que el 1 de marzo de 2013, el Ministerio de la Defensa 

Nacional decidió implementar el curso de derechos humanos como asignatura independiente 

y con una malla curricular propia, con el fin de garantizar la formación continua de sus 

elementos en materia de derechos humanos. El Estado ha comunicado también a esa Corte que 

el Ministerio encargado de la Defensa emitió la Directiva N° 01/2018, a fin de regular la 

formación sobre derechos humanos, uso de la fuerza y armas de fuego para miembros de las 

Fuerzas Armadas durante el año 2018, dicho adiestramiento inició en enero de 2018 y ha tenido 

como objeto regular la actuación de los elementos de las FAES, con el propósito de fortalecer 

sus conocimientos en materia de derechos humanos, derechos de la mujer y de la niñez. La 

instrucción en materia de derechos humanos ha sido también extensiva a aquellos miembros 

de las FAES que conforman las diferentes unidades militares, Fuerzas de Tareas, Grupos de 

Tarea y Grupos Conjuntos de apoyo a la comunidad. 

 

El Estado advierte que la formación y capacitación de los miembros la FAES es una constante 

para dicha institución, por lo que actualmente se actualiza la “Directiva para Regular el 

Adiestramiento sobre Derechos Humanos, Protocolo de Actuación Conjunta entre la Policía 

Nacional Civil y la Fuerza Armada y el Uso de la Fuerza y Armas de Fuego para los miembros 

de la Fuerza Armada de El Salvador durante el año 2023”, que tiene como objeto regular las 

actividades antes y durante el adiestramiento sobre derechos humanos, protocolo de actuación 

conjunta entre la PNC y FAES y del uso de la fuerza, con el propósito de fortalecer la doctrina 

de derechos humanos. Asimismo, tiene como alcance, capacitar a los miembros de las Fuerzas 

                                                           
6 Véase anexo V. Informe de la Escuela de Capacitación Fiscal sobre los cursos impartidos en materia de derechos 

humanos, sistema de protección de los derechos humanos y el control de convencionalidad. 
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Armadas que se encuentran en las diferentes unidades militares, propiciando así que el personal 

de las FAES sea respetuoso de los derechos de la mujer, niñez, personas con discapacidad, 

personas LGBTI, así como de los derechos de la población en general. Así también, el 

Ministerio de la Defensa Nacional cuenta con la colaboración del Comité Internacional de la 

Cruz Roja (CICR), para la formación y capacitación de sus elementos en materia del uso de la 

fuerza y el derecho internacional humanitario. 

 

A través del Sistema Educativo de la Fuerza Armada (SEFA), el Ministerio de la Defensa 

Nacional procura el robustecimiento de las capacidades académicas de los oficiales, 

suboficiales y tropa, mediante su formación, perfeccionamiento, especialización y/o postgrado, 

constatándose que cada uno de estos cursos posee su respectivo pensum, que permiten el 

abordaje y estudio de los derechos humanos en general, el Sistema Interamericano de 

Protección a los Derechos Humanos, las medidas de reparación ordenadas en la sentencia 

dictada por esa Corte respecto al presente caso, así como también, la perspectiva de género y 

derechos de la niñez y protección internacional de las personas LGBTI. 7 

 

En lo que respecta a las observaciones formuladas por los representantes sobre la ausencia del 

número de elementos formados por las FAES y el desconocimiento sobre qué tipo de personal 

ha sido capacitado, el último informe proporcionado por el Ministerio de la Defensa Nacional 

indica que durante el año 2022, dicha institución propicio el fortalecimiento académico de 

1,671 miembros de las FAES, por lo que para valoración de esa Corte se traslada informe 

detallado sobre el personal de las Fuerzas Armadas capacitado en materia de derechos humanos 

durante el 2022, con distinción del rango de cada uno de estos. 8 

 

En relación a lo observado sobre la ausencia de información del ente a cargo de la revisión y 

actualización del contenido formativo impartido a los miembros de las FAES y el 

desconocimiento sobre el origen de los fondos con que se financia la formación y capacitación 

de dichos miembros, el reporte del Ministerio de la Defensa registra que es el Comando de 

Doctrina Militar el encargado de la revisión y actualización de la Currícula de Derechos 

Humanos y su aprobación corresponde al Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada 

(EMCFA). Asimismo, indica que los fondos son públicos y provienen del presupuesto anual 

asignado al Ministerio de la Defensa Nacional. 

 

El Estado llama la atención de esa Corte sobre las medidas y acciones adoptadas por las 

instituciones públicas que conforme al ámbito de competencias internas se encuentran 

vinculadas al cumplimiento del presente punto dispositivo, mismas que han sido ampliamente 

                                                           
7 Véase anexo VI. Currícula de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario para Oficiales y 

Suboficiales. 
8 Véase anexo VII. Informe del Ministerio de la Defensa Nacional sobre el personal de la FAES capacitado en 

materia de derechos humanos durante el 2022. 
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documentadas y que dan cuenta de los programas, cursos y capacitación implementados a favor 

de policías, fiscales, jueces y personal militar, así como a funcionarios encargados de la 

atención a familiares y víctimas de desaparición forzada, en los que se abordan aspectos 

relacionados a los derechos humanos en general y de niñas y niños desaparecidos durante el 

conflicto armado interno, el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, 

así como también sobre el control de convencionalidad; lo anterior, con el fin de que en la 

próxima resolución de cumplimiento de sentencia, se declare el cumplimiento de esta medida 

de reparación. 

 

 

5. Sobre la obligación de adoptar medidas para garantizar a los operadores de justicia y 

sociedad salvadoreña el acceso público y sistematizado de los archivos que contienen 

información relevante para la investigación de causas por violaciones a los derechos 

humanos durante el conflicto armado. (Punto dispositivo décimo de la sentencia).   

  

Tal como el Estado ha referido a esa Corte, el Decreto de creación de la Comisión Nacional de 

Búsqueda de Niños y Niñas Desaparecidos durante el Conflicto Armado Interno establece como 

una de las atribuciones de dicha Comisión el inspeccionar los registros documentales o archivos 

de instituciones estatales pertenecientes al Órgano Ejecutivo, especialmente a los registros o 

archivos militares, policiales o centros de resguardo o internamiento que funcionaron durante 

el pasado conflicto interno, por lo que como ya se ha señalado supra, al detallar las diligencias 

de investigación realizadas por la CNB en torno a los casos objeto de este informe, la Comisión 

ha solicitado la colaboración de otros Órganos de Estado o instituciones como lo son el Órgano 

Judicial, los Registros del Estado Familiar de diferente Alcaldías Municipales, entre otras, a fin 

de lograr el acceso a registros y archivos que contienen información relacionada a casos de 

niñez desaparecida. 

 

En lo que corresponde a la Corte Suprema de Justicia y su Sala de lo Constitucional, esta 

mantiene su línea jurisprudencial respecto a casos de desaparición forzada de personas, tanto 

del conflicto armado como de la actualidad, a través de la cual implementan mecanismos que 

garanticen que la información sea proporcionada por parte de las autoridades competentes, así 

como en la búsqueda del paradero de personas desaparecidas, por lo que lleva a cabo audiencias 

públicas en las que recibe declaraciones de testigos.  

 

Por otra parte, el Estado trae de nuevo a cuenta que la normativa interna en El Salvador permite 

el acceso a archivos y registros que contienen información sobre hechos constitutivos de 

violaciones a derechos humanos, como los establecidos en este y otros casos que son ventilados 

ante esa Corte.9 Como el Estado ha referido anteriormente, la Constitución de la República de 

                                                           
9 Véase informes de Estado del 19 de marzo de 2019 y 14 de junio de 2017. Obligación de adoptar medidas para 

garantizar a los operadores de justicia y sociedad salvadoreña el acceso público, técnico y sistematizado de los 
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El Salvador, como norma fundamental, establece la obligación de los funcionarios civiles o 

militares de cumplir y hacer cumplir la constitución, asumiendo el compromiso del exacto 

cumplimiento de los derechos que su cargo les impusiere. 

 

El Código Procesal Penal faculta a la Fiscalía General de la República para que ejerza el rol de 

ente rector y coordinador de la dirección funcional de las investigaciones, para que pueda 

requerir información a los funcionarios públicos, autoridades o personas naturales o jurídicas 

de carácter público o privado, quienes tienen la obligación de brindarla en forma inmediata, 

estas últimas facultades de investigación se contemplan en la Ley Orgánica de la FGR.10 

 

Adicionalmente, la Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos establece 

que en los procedimientos sobre violaciones a los derechos humanos el Procurador no podrá 

ser impedido ni coartado por ninguna autoridad, pudiendo requerir ayuda y colaboración de 

autoridades civiles, militares o de seguridad pública, estando facultado además, para realizar 

inspecciones o visitar libremente cualquier lugar público sin previo aviso, exigir la entrega o 

exhibición de toda clase de documentos, evidencias y practicar las diligencias para su 

esclarecimiento. 

 

Asimismo, la Ley de Acceso a la Información Pública permite a toda persona ejercer el derecho 

a solicitar y recibir información generada, administrada o en poder de las instituciones públicas, 

por lo que obliga a estas a cumplir con esta normativa. Como se ha señalado antes, para la 

aplicación de esta Ley se creó el Instituto de Acceso a la Información Pública, como institución 

de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autonomía administrativa y 

financiera, el que desarrolla los procedimientos y mecanismos respecto a las solicitudes de 

información formuladas y su finalidad es impulsar la transparencia y rendición de cuentas de 

las instituciones públicas.  

 

En relación a la observación formulada en la audiencia de supervisión de cumplimiento de las 

sentencias de los casos Serrano Cruz, Contreras y otros; y, Rochac Hernández y otros, todas 

respecto a El Salvador, de fecha 6 de octubre de 2022, sobre el acceso público a los archivos 

que contienen información sobre desaparición forzada de personas, más allá de lo establecido 

en la normativa interna, el Estado informa que por parte del Ministerio de la Defensa Nacional 

se verifica un avance sustancial en cuanto al ordenamiento, resguardo y protección del acervo 

documental existente en dicha institución, conforme a lo establecido en la Directiva No. 002-

                                                           
archivos que contienen información relevante para la investigación de causas por violaciones a los derechos 

humanos durante el conflicto armado. 
10 Disponible en: 

https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/171117_072930339_archivo_docume
nto_legislativo.pdf  
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MDN-2020, para Regular la Gestión de la Información Militar de los años 1982 a 1992, 

correspondiente a la época del pasado conflicto armado en El Salvador. 

 

De acuerdo a la información facilitada por el Ministerio encargado del Ramo de la Defensa, se 

han realizado inspecciones a los archivos centrales de las diferentes unidades militares desde el 

año 2020, con el propósito de supervisar y orientar al personal asignado en el acervo 

documental, a fin de cumplir con las políticas establecidas en la directiva en referencia. 

Asimismo, se han impartido capacitaciones en materia archivística y del Sistema de Gestión de 

Documentos Institucionales (SGDI), a los técnicos en archivo, con el propósito de fortalecer 

sus conocimientos y que apliquen de manera eficiente, los procedimientos archivísticos a los 

acervos documentales resguardados en los archivos centrales de las unidades militares a fin de 

cumplir con los objetivos plasmados en la Directiva apuntada. Cada unidad militar cuenta con 

un encargado de archivo y un auxiliar, lo cual permite que la documentación sea llevada con 

todos los controles archivísticos. 

 

A la fecha del presente informe, 37 unidades militares han finalizado su ordenamiento, 

clasificación y elaboración de inventario del acervo documental, quedando pendiente 15 

unidades militares que se encuentran aún en dicho proceso. Se ha logrado constatar además que 

todas las unidades militares han cumplido con todos aquellos aspectos que permiten que el local 

donde se resguarda la documentación, cumpla con las condiciones necesarias para tal fin: buena 

ventilación, aires acondicionados, sistema eléctrico asilado y funcional, puertas y ventas 

seguras, colocación de cedazo en las ventas, fumigaciones adecuadas, más la colocación de 

extintores cargados. 

  

Adicionalmente, el Ministerio de la Defensa Nacional colabora continuamente con la Unidad 

de Delitos Cometidos durante el Conflicto Armado de la Fiscalía General de la República, 

emitiendo respuesta a los requerimientos de información realizados, aun cuando en la mayoría 

de los casos la información requerida no se encuentra en los archivos de las unidades militares, 

en cuyo caso se deja constancia de la labor de búsqueda de información realizada, lo cual se 

asienta en acta. 
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.  

Finalmente, el Estado de El Salvador solicita a la honorable Corte Interamericana de Derechos 

Humanos que:  

1. Tenga por presentado el informe solicitado el Estado en relación al presente caso.  

2. Valore la información proporcionada por el Estado, respecto a los avances alcanzados 

en el cumplimiento de las medidas de reparación ordenadas en la sentencia del presente 

caso.  

  

 

 

4. Tenga por cumplido el punto resolutivo décimo de la Sentencia, en lo que respecta a la 

obligación de adoptar medidas pertinentes y adecuadas para garantizar a los operadores 

de justicia, así como a la sociedad salvadoreña, el acceso público, técnico y 

sistematizado a los archivos que contengan información útil y relevante para la 

investigación en causas seguidas por violaciones a los derechos humanos durante el 

conflicto armado.  

  

 

.  

6. Tenga por cumplido el punto resolutivo décimo quinto de la Sentencia, en relación a 

llevar a cabo las capacitaciones ordenadas en materia de derechos humanos, dirigidas a 

elementos de la Fuerza Armada, policías, jueces y fiscales, así como a funcionarios 

encargados de la atención a familiares y víctimas de desaparición forzada de personas.  

 

Antiguo Cuscatlán, 6 de junio de 2023. 
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ANEXOS:  

 

   

 

   

  

. 

Anexo IV Informe sobre capacitaciones en derechos humanos dirigidos al personal 

policial, de conformidad a lo establecido en la en el párrafo 244, punto 

dispositivo 15 de la sentencia del caso Rochac Hernández y otros Vs. El 

Salvador. 

Anexo V  Informe de la Escuela de Capacitación Fiscal sobre los cursos impartidos 

en materia de derechos humanos, sistema de protección de los derechos 

humanos y el control de convencionalidad 

Anexo VI Currícula de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

para Oficiales y Suboficiales. 

Anexo VII  Informe del Ministerio de la Defensa Nacional sobre el personal de la 

FAES capacitado en materia de derechos humanos durante el 2022. 
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Nota de la Secretaría

El anexo 6 del presente informe no se adjunta al indicarse en el mismo ser "confidencial"
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